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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL// RAD 0800140530102022-
00063-00// RAD. JUZGADO 10 CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA //
DDTE: TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S. DDO: INVERSIONES
SUARZUL S.A.S.

Señores
JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA
E.S.D.

PROCESO:           EJECUTIVO DEMENOR CUANTÍA
DEMANDANTE: TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S.
DEMANDADO:   INVERSIONES SUARZUL S.A.S.
RADICACION:     0800140530102022-00063-00


GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá,
identificado con la Cédula Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, y con dirección de notificación electrónica
notificaciones@gha.com.co, obrando en mi condición de apoderado especial de la sociedad TRAMAS
COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S., identificada con NIT. 901.152.030-01, como consta en el expediente,
en cumplimiento con las exigencias del artículo octavo de la ley 2213 de 2022 en su parágrafo tercero,
se comparte el testigo de NOTIFICACIÓN PERSONAL emitida el día 5 de septiembre de 2022 del auto
que libró mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia. 
 
De conformidad con lo expuesto, se anexa al presente correo: 

1.       Guía de notificación expedida por empresa de correo certificado legalmente constituida  e-
Entrega de SERVIENTREGA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

422068.pdf
450 KB





Marca para seguimiento.

Vie 09/09/2022 12:08



NG Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>     
Para: Juzgado 10 Civil Municipal - Atlántico - Barranquilla



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 422068

Emisor gherrera@gha.com.co

Destinatario comercial@suarzul.com - INVERSIONES SUARZUL S.A.S.

Asunto

NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO// PROCESO PROMOVIDO POR TRAMAS COLOMBIA 
INTERNACIONAL S.A.S. contra INVERSIONES SUARZUL S.A.S.// 
RADICADO: 2022-00063//

Fecha Envío 2022-09-05 16:40

Estado Actual Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/09/05 16:47:02
Tiempo de firmado: Sep 5 21:47:02 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO// PROCESO 
PROMOVIDO POR TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S. contra INVERSIONES 
SUARZUL S.A.S.// RADICADO: 2022-00063//

Señores

INVERSIONES SUARZUL S.A.S.

E.        S.        D.

 

AUTORIDAD:

JUZGADO DÉCIMO (10°) CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA

DEMANDANTE:  TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S.

DEMANDADOS:  INVERSIONES SUARZUL S.A.S.

RADICADO:  08001405301020220006300

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional N.º 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en mi calidad de Apoderado  de TRAMAS COLOMBIA INTERNACIONAL S.A.S., de manera 
respetuosa remito auto que libra mandamiento de pago formulado al interior del proceso 
referido con precedencia,

Debido a lo anterior, comedidamente remito los documentos que a continuación se enuncian. 
Los cuales podrán ser consultados en el siguiente enlace https://gha2-my.sharepoint.com/:f:/g
/personal/dburgos_gha_com_co/EtZrIWR2ND5Diyn_HI8ku_8BJmednoTJ50x_eiDxgCh5ww?
e=0dYN3Y

1. Escrito de demanda ejecutiva.

2. Anexos escrito de demanda ejecutiva.

3. Auto que inadmite la demanda

4. Escrito de subsanación a la demanda 

7. Auto que libra mandamiento de pago. 

 



En caso de tener algún problema en el acceso al enlace repositorio, por favor contactarse al 
número de celular: 3168261983.

 

Cordialmente,

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

Adjuntos

--

Descargas

--


